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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-9953 Bases y convocatoria para la selección de personal para cubrir en 
propiedad como personal laboral, mediante oposición, turno libre, de 
una plaza de Coordinador Técnico Deportivo, grupo A, subgrupo A1. 
Expediente 2023/3553.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como laboral (Turno libre), 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de coordinador técnico deportivo, Grupo A, 
Subgrupo A1, correspondiente al puesto de trabajo nº 77 de la vigente RPT, incluida en la 
Oferta de Empleo del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria n° 6 de fecha 10 
de enero de 2023.

En cuanto a la plaza convocada, se estará a lo establecido en la plantilla municipal y re-
lación de puestos de trabajo en lo relativo a la definición, funciones, características, régimen 
retributivo, etc.

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Laredo. El anuncio de la convocatoria en extracto, que 
determinará el comienzo del plazo de presentación de instancias, se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través de la página web municipal y del tablón de edictos de la Corporación.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación 
a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento se-
lectivo la exposición en la página web municipal https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales se determinan de conformidad 
con la legislación vigente en las presentes bases.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en éstas bases en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

Los requisitos que habrán de reunir los requisitos siguientes:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos los 16 años.

c) Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a desempeñar.



i boc.cantabria.esPág. 31050

JUEVES, 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 225

2/15

C
V

E-
20

23
-9

95
3

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes para participar en el presente proceso selectivo, la titulación oficial de Licenciatura 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o el correspondiente título de Grado que la sustituya 
para ejercer la profesión regulada según lo establecido en la Ley del Deporte de CANTABRIA, o certi-
ficación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para 
la expedición del mismo, o que en su caso acredite que está habilitado para el ejercicio de esta pro-
fesión de conformidad con lo regulado en la de la Ley del Deporte de la Comunidad de CANTABRIA.

Los aspirantes que hayan obtenido la titulación en el extranjero deberán estar en posesión de 
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso a un empleo o cargo público, o para hacer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida 
en su Estado, el acceso al empleo público en los mismos términos.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad con arreglo a la Legislación vigente, y, 
comprometerse a prestar juramento o promesa conforme a lo previsto en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

Tercera.- Incompatibilidad del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades de perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarta.- Presentación de instancias.

1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes de-
berán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas 
durante el plazo de veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca 
el anuncio de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», bien en el Registro General 
de la Corporación, sito en la Avda. España nº6 de Laredo, o bien a través de la sede electrónica 
municipal con DNI Electrónico o Certificado Digital Avanzado y Reconocido, en tal caso con la 
documentación en formato digital, en la dirección electrónica https://sede.laredo.es/

2.- Las instancias también podrán presentarse, durante el mismo plazo, en la forma que 
determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común.

3.- El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la página 
web del Ayuntamiento de Laredo:

https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php

4.- A la solicitud se acompañará una fotocopia del documento nacional de identidad y de la 
titulación requerida en la base segunda, letra d).

Quinta.- Admisión de aspirantes.

1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación apro-
bará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que 
se hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) días 
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hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, para la subsanación 
de los posibles errores en las instancias presentadas.

2.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación y/o subsanación de requisitos o de méritos aun 
cuando se refieran a hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo 
la que resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada 
en el momento de presentación de instancias.

3.- El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria, página web municipal y 
tablón de edictos de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria únicamente 
en la página web municipal:

https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php

4.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se des-
prenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos 
que pudieran derivarse de su participación.

5.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

6.- Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador se constituirá de la siguiente forma debiéndose tender a garantizarse 
la paridad de sexos en su composición:

Un presidente: Funcionario del Ayuntamiento de Laredo.

Tres Vocales: Empleados de la Administración designados por la Alcaldía.

Un Secretario: El de la Corporación o funcionario en quién delegue.

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes y todos 
los miembros deberán de tener una titulación igual o superior al requerido en la convocatoria.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudiera suscitarse en el desarrollo de 
la oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo en forma al 
Presidente del Ayuntamiento cuando concurran en ellos alguna de las causas previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Las actuaciones del Tribunal deberán ajustarse estrictamente a las Bases de la convocato-
ria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que puedan plantearse en aplicación de las 
propias Bases o en defecto de las mismas.

El Tribunal podrá solicitar del Ayuntamiento, en caso de que fuera preciso, la designación de 
expertos, en calidad de Asesores, que actuarán con voz pero sin voto.

Séptima.- Procedimiento de selección: Oposición.

7.1. El proceso de selección estará formado por tres ejercicios:

7.1.1 Primer Ejercicio: consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas 
relacionadas con materias del anexo I parte primera. De éstas, podrán preverse 5 preguntas 
adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las 50 an-
teriores. El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de setenta y cinco minutos.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, de las cuales 
sólo una de ellas es correcta. Para su realización, las personas aspirantes deberán señalar en la 
hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instruccio-
nes que se faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada contestación errónea 
se penalizará descontando un tercio del valor de una respuesta correcta. Las respuestas en 
blanco no penalizan.

7.1.2 Segundo Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, que se determina-
rán por sorteo público en el mismo acto del examen, extraídos del programa que figura como 
Anexo I de estas bases, correspondiendo, un tema con los epígrafes de la parte II y el otro 
tema de la parte III.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas.

El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. El órgano de 
selección no podrá abrir diálogo alguno con el/la opositor/a. Se valorarán los conocimientos, 
la claridad y el orden de ideas, así como la calidad de la expresión escrita y la forma de pre-
sentación y exposición.

7.1.3 Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos, que deter-
minará el órgano de selección al inicio del ejercicio, relacionados con las materias de la parte 
II y III del programa que figura como Anexo I a estas bases.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de tres horas.

Los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta de los que 
acudan provistos. Se permitirá la utilización de calculadora que no sea programable ni finan-
ciera para la realización de la prueba práctica. No permitiéndose utilizar el móvil a modo de 
calculadora. La utilización del móvil u otro dispositivo similar será motivo de expulsión del 
examen

Se valorará el rigor analítico, así como los conocimientos generales y específicos pertinen-
temente incorporados a la resolución de los supuestos prácticos

7.2 Calificación de los ejercicios.

7.2.1 Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Se calificará de cero a diez puntos, siendo 
eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Tras la lectura pública del ejercicio, los/
las aspirantes serán puntuados/as por cada miembro del órgano de selección con dos notas, 
una por cada tema, entre cero y diez puntos. Posteriormente, la suma de las calificaciones 
parciales de cada uno de los temas se dividirá entre el número de asistentes del órgano de 
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selección, obteniéndose dos calificaciones entre cero y diez puntos, una para cada uno de los 
temas. Será preciso para aprobar este segundo ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos 
en cada una de estas calificaciones parciales. Por último, se dividirá entre dos la suma de es-
tas calificaciones parciales para obtener la calificación final del ejercicio, siendo eliminados/as 
aquellos/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos en la nota final 
de este segundo ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de selección exista 
una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán au-
tomáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. En 
el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o más puntos, 
sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se 
procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de 
las calificaciones.

7.2.3 Tercer ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Este ejercicio será calificado por cada 
miembro del órgano de selección con dos puntuaciones, una por cada supuesto, entre cero y 
diez puntos. Posteriormente se sumará las puntuaciones obtenidas en cada supuesto práctico 
y se dividirá entre el número de asistentes del órgano de selección, obteniéndose dos califica-
ciones entre cero y diez puntos, una para cada uno de los supuestos. Será preciso para aprobar 
este tercer ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de estas calificaciones 
parciales. Por último, se dividirá entre dos la suma de estas calificaciones parciales para obte-
ner la calificación final del ejercicio, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcan-
cen la puntuación mínima de cinco puntos en la nota final de este tercer ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de selección exista 
una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán au-
tomáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. En 
el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o más puntos, 
sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se 
procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de 
las calificaciones.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas únicamente en la página web del 
Ayuntamiento de Laredo:

https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php

7.3. Calificación final y definitiva:

La calificación final de las personas aspirantes vendrá determinada por la por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición, con indicación de las 
notas parciales de cada uno de los ejercicios.

En el supuesto de que dos o más aspirantes obtuvieran la misma calificación total, el orden 
se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

● Primero: la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio.

● Segundo: la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio;

● Tercero: el mayor número de respuestas correctas obtenidas en el primer ejercicio;

● Cuarto: el menor número de contestaciones erróneas realizadas en el primer ejercicio.

De mantenerse se recurrirá al orden de letra resultante del sorteo celebrado por la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública.
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Octava.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

1.- Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación para su nombramiento en prácticas.

El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha propuesta, sin que 
la misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido.

2.- El aspirante deberá superar un periodo de prácticas de seis meses, durante los cuales 
ejercerá las funciones del puesto, debiendo acudir, y superar, los cursos que sean fijados por 
el Ayuntamiento.

3.- Transcurrido el periodo de seis meses de prácticas y una vez superado el mismo tras 
los oportunos informes de los Servicios Municipales, se procederá por la Alcaldía a efectuar el 
nombramiento definitivo del aspirante.

4.- El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte (20) 
días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de 
separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido conde-
nado mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de funciones públicas.

b) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente.

c) Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.

d) Originales de la titulación exigida.

5.- Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los docu-
mentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
su instancia.

6.- Quienes tuviesen la condición de empleados públicos estarán exentos de justificar do-
cumentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo de quien 
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal, así como los permisos de conducción exigidos en vigor.

7.- El aspirante deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización 
por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Laredo de un recono-
cimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño del 
puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado 
"apto" o "no apto".

8.- Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que 
fuera declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su nombramiento por el Ayuntamiento de Laredo, decayendo en el mismo en el 
supuesto de ya haberse formalizado su nombramiento o toma de posesión con anterioridad a 
la emisión por parte de los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud.
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9.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, además del aspirante propuesto para el nombramiento, el órgano de selec-
ción establecerá, entre los restantes miembros que superaron la totalidad de los ejercicios, y 
por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento para 
los casos en que se produzca renuncia de los propuestos antes del nombramiento o toma de 
posesión, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas.

Novena.- Lista de reserva.

1.- La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de 
los cuales no se formulara propuesta de nombramiento, podrá ser utilizada por el Ayunta-
miento de Laredo para posibles llamamientos interinos para atender necesidades inaplazables 
de la plaza, cuando así se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación y no pueda 
cubrirse dichas plazas mediante adscripción provisional o Comisión de Servicios por personal 
municipal, con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de empleo público establezca 
la normativa básica de aplicación.

2.- La bolsa así constituida por la creación de la lista de reserva, se gestionará de confor-
midad con lo establecido en el REGLAMENTO REGULADOR DE LA SELECCIÓN Y CESE DE PER-
SONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO Y CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE 
LA BOLSA DE EMPLEO.

Décima.- Ley reguladora de la oposición.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo cons-
tituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, mo-
dificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede pro-
ceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Undécima.- Protección de Datos.

1.- En cumplimiento de lo establecido en el art. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales se informa que los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero correspondiente siendo su 
finalidad la tramitación de procesos selectivos de personal.

2.- El órgano responsable del Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Laredo.
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3.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Laredo para utilización de los datos personales del solicitante y para efectuar 
las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan 
de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el aspirante 
consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la 
finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley, 
en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán pu-
blicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
del nombre y apellidos en cuanto a la relación de aprobados y cuatros números del DNI como 
identificación del opositor que no ha superado la prueba selectiva.

Laredo, 15 de noviembre de 2023.
El alcalde-presidente,

Miguel González González.
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ANEXO I.  TEMARIO 
 

PARTE – PRIMERA 
 

1. El sistema constitucional. La Constitución de 1978: estructura y contenido. Principios 
generales. Los derechos y deberes fundamentales en la constitución española de 
1978. 

2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. 
Los Estatutos de Autonomía: concepto y naturaleza. 

3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: Concepto y 
entidades que la integran. 

4. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población. La 
organización.  

5. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Órganos titulares. Reglamento 
Orgánico y ordenanzas. Distinción, procedimiento de elaboración y aprobación. La 
publicación de las normas locales. Las competencias municipales 

6. El procedimiento administrativo: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

7. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

8. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

9. Régimen retributivo del personal funcionario al servicio de las Corporaciones Locales. 
10. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Situaciones administrativas. 

Incompatibilidades y régimen disciplinario. 
11. Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de prevención de riesgos Laborales. 
12. Política de Igualdad de Género, políticas contra la violencia de Genero 
13. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos, impuesto Municipales. Las 

ordenanzas fiscales. El gasto público local: La gestión del presupuesto de gastos. 
14. Tasas Municipales, precios públicos, contribuciones Especiales. Principales diferencias 
15. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimientos de 

elaboración y aprobación. Los bandos 
16. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno 
17. La ley de contratos del Sector publico I: Tipos de contratos y tipos de Adjudicación. 
18. La ley de contratos del Sector publico II: Normas específicas de contratación pública en 

las EELL 
 

PARTE SEGUNDA 
 

1. La Carta Europea del Deporte, Mayo de 1992.  
2. Estructura del Deporte Español. Evolución y Síntesis. (Publicación del Consejo 

Superior de Deporte) 
3. Carta de Toronto para la Promoción de la Actividad Física. 
4. LEY 2/2000, de 3 de julio, del Deporte.de Cantabria 
5. Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, del 1 al 23 incluido reguladora del derecho de 

asociación. Exposición de motivos y Artículos 
6. Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte 
7. Orden UIC/19/2022, de 16 de agosto, por la que se convocan los juegos deportivos 

escolares y se regula el deporte en edad escolar para el curso académico 2022-2023 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

8. Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas. 

9. Decreto 72/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de 
Piscinas de Uso Colectivo de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

10. Decreto 56/2009, de 2 de julio, por el que se modifica el Decreto 72/2008, de 24 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo de 
Cantabria 

11. Herramientas de Gestión. Objetivos (Concepto, tipologías y elaboración), Indicadores 
(Concepto y Tipologías) y Evaluación (Concepto y Tipologías). 

12. Herramientas de Gestión. Análisis DAFO y FADO. 
13. Herramientas de Gestión. Circulo de Deming (ciclo PDCA o de mejora continua). 
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14. Herramientas de Gestión. Trabajo en equipo. Creación, dinamización y aportaciones en 
equipos de trabajo 

15. Organización de Eventos Deportivos. Diseño y Evaluación de Campañas Deportivas y 
de Servicios deportivos. 

16. Gestión de Campañas y Servicios deportivos Municipales. Procedimiento AID (Accesos 
a Instalaciones Deportivas). 

17. Gestión de Campañas y Servicios deportivos Municipales 
18. Gestión de Instalaciones Municipales. Cancha Polideportiva y Gimnasio. Tipologias de 

usos, de personas usuarias y criterios de elaboración de un cuadrante. 
19. Gestión de Instalaciones Municipales. Piscinas Cubiertas. Tipologías de usos, de 

personas usuarias y criterios de elaboración de un cuadrante 
20. Perspectiva de género a la gestión deportiva local 
21. Planificación estratégica. Desarrollo de planes estratégicos municipales 
22. Marketing deportivo 
23. Gestión sostenible en instalaciones deportivas 
24. Plan de mantenimiento de piscinas   
25. Plan de mantenimiento general de una instalación 
26. Mantenimiento de los equipamientos de deporte de sala 
27. Seguridad, accesibilidad y prevención de riesgos en instalaciones deportivas  
28. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas I: tipos de subvenciones.  
29. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas II Procedimientos de 

concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
 

PARTE TERCERA 
 

1. Sociología y deontología de la actividad física y del deporte: Ética y profesión. La 
deontología en la Educación Física y el Deporte. El papel del Deporte en las 
sociedades modernas. Deporte y medios de comunicación: una propuesta educativa. 
Deporte y estructura social. Deporte y estratificación social.  

2. El Deporte como medio de movilidad social: Deporte, globalización e Identidad. 
Deporte y conflicto (I): violencia. Deporte y conflicto (II): racismo y xenofobia. Ética y 
Deporte. El papel de la educación física y el deporte en la prevención de la violencia 
infantil. El papel de la educación física y el deporte en la prevención de los trastornos 
de conducta alimentaria. El Deporte como medio de integración social y de prevención 
de la exclusión social.  

3. Psicología de la Actividad Física (A.F.): Introducción a la Psicología de la A.F. y 
Deporte. Procesos perceptivo-cognitivos en la A.F. y Deporte. Motivación y 
Autoconfianza en el deporte. Ansiedad, Activación y Estrés en el deporte. Liderazgo y 
Comunicación en la A.F. y Deporte. Grupos y Cohesión en el Deporte.  

4. Desarrollo Motor: Introducción al estudio del Desarrollo Motor. Control Motor en la 
Primera Infancia. Habilidades Motrices Básicas. Competencia Motriz en la Madurez y 
Vejez. Ambiente y medio social en el desarrollo motor. Medición del Desarrollo Motor.  

5. Aprendizaje y control motor: Introducción al estudio del Aprendizaje y Control Motor. 
Medición y Valoración del Aprendizaje Motor. Control Motor. Fases de proceso de 
adquisición motriz. Habilidades y Tareas Motrices. Transferencia en el aprendizaje 
motor. Retención en el aprendizaje motor. Presentación de las habilidades motrices y 
Deportivas. Práctica y Aprendizaje Motor. Conocimiento de los Resultados.  

6. Biomecánica de la actividad física y el deporte: Introducción al estudio de la 
biomecánica. Análisis cinemático Lineal. Análisis cinemático Angular. Dinámica del 
Centro de Masas. Dinámica del cuerpo humano. Equilibrio mecánico del cuerpo 
humano. Energía Mecánica. Métodos de análisis biomecánico.  

7. Kinesiología y Sistemática de la Actividad Física y el Deporte: Introducción a la 
sistemática del ejercicio. Clasificación y sistematización del ejercicio físico. El ejercicio 
físico. Generalidades del análisis mecánico. Análisis mecánico por articulaciones. 
Análisis funcional de los ejercicios.  

8. Educación física de base: Fundamentos de la educación física de base. Las aptitudes 
perceptivo-motrices. Percepción y representación de sí mismo. Percepción y 
representación del medio externo. La percepción espacio-temporal. Las aptitudes 
coordinativas. 
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9. El juego (I): Introducción: Conceptos generales. Teorías del juego: causales, finales y 
estructurales. Evolución del juego en el ciclo vital humano. Antropología del juego. El 
juego como medio educativo. Clasificación epistemológica del juego motor. El juego 
motor en los programas de educación física y recreación.  

10. El Juego (II): Tipos y estructura de la sesión de juegos. La iniciación deportiva a través 
del juego. Equipamientos e instalaciones de contenido lúdico. Juegos sin material: 
parejas, tríos, grandes grupos. Juegos con material: balones, bancos, picas, cuerdas, 
aros. Juegos predeportivos: deportes individuales y deportes de equipo.  

11. Expresión corporal: Fundamentos de la expresión corporal. Elementos corporales. 
Elementos espaciales. Elementos temporales. Metodología de la expresión corporal. La 
expresión corporal en los ámbitos de actuación profesional de la actividad física y del 
deporte.  

12. Nuevas tendencias actuales: Síntesis histórica del desarrollo del fitness. El uso de la 
música como parte integrante de la sesión. El aerobic y sus variedades. Evolución del 
aerobic hacía las tendencias actuales. Nuevas tendencias con soporte musical. 
Disciplinas con material específico. Ciclo indoor. Planificación y elaboración de 
sesiones prácticas de fitness con soporte musical según unos objetivos y un grupo de 
población.  

13. Kinantropometría y valoración de la condición física: La condición biológica del 
individuo para el deporte. Medidas antropométricas. El somatotipo. Proporcionalidad 
corporal. Composición corporal. Condición fisiológica I: Pruebas funcionales de 
valoración aeróbica. Ergoespirometría. Condición fisiológica II: Pruebas funcionales de 
valoración anaeróbica. Condición fisiológica III: Valoración bioquímica del rendimiento. 
Condición motora.  

14. La condición física: Técnicas de mantenimiento de la condición física. Concepto de 
condición física, acondicionamiento físico, actividad física, mantenimiento físico. 
Evolución de la condición física a lo largo del ciclo vital. Efectos de las actividades 
físico deportivas. Medios para la cuantificación de la actividad física. Cuestionarios, 
acelerómetros, wearables 

15. Mantenimiento y desarrollo de la resistencia: Concepto y características de la 
resistencia. Adaptaciones con el entrenamiento de resistencia. Medios y métodos para 
el mantenimiento y desarrollo de la resistencia: El uso de la música como parte 
integrante de la sesión, entrenamiento interválico, entrenamiento polarizado, acción 
periférica cardíaca, ciclo-sala. Entrenamiento de resistencia en poblaciones especiales.  

16. Mantenimiento y desarrollo de la fuerza: Concepto y características de la fuerza. 
Adaptaciones con el entrenamiento de fuerza. Medios y métodos para el 
mantenimiento y desarrollo de la fuerza: encoders, circuitos, entrenamiento funcional, 
body pump, hipopresivos, EMG. Entrenamiento de fuerza en poblaciones especiales.  

17. Mantenimiento y desarrollo de la velocidad y potencia: Concepto y características de la 
velocidad y potencia. Adaptaciones con el entrenamiento de velocidad y potencia. 
Medios y métodos para el mantenimiento y desarrollo de la velocidad y potencia: Sprint 
interval training, pliometría, entrenamiento facilitado y resistido, HIPT. Entrenamiento 
de velocidad y potencia en poblaciones especiales.  

18. Mantenimiento y desarrollo de la flexibilidad: Concepto y características de la 
flexibilidad. Adaptaciones con el entrenamiento de flexibilidad. Medios y métodos para 
el mantenimiento y desarrollo de la flexibilidad: estiramientos dinámicos y nuevas 
tendencias (yoga, pilates). Entrenamiento de flexibilidad en poblaciones especiales.  

19. Mantenimiento y desarrollo de las capacidades físicas secundarias: Concepto y 
características de la agilidad, coordinación y equilibrio. Adaptaciones con el 
entrenamiento de agilidad, coordinación y equilibrio. Medios y métodos para el 
mantenimiento y desarrollo de las capacidades físicas secundarias: situaciones 
inestables para el trabajo de equilibrio, coordinación y propiocepción. Entrenamiento de 
las capacidades físicas secundarias en poblaciones especiales.  

20. Técnicas de relajación. Tensión, activación, ansiedad y estrés. La relajación. 
Introducción a la conciencia plena o mindfulness. Comunicación y educación 
consciente. Mejora de la efectividad. El estrés y la alimentación. El mindfulness en el 
deporte. Técnicas para el control de la activación. Técnicas cognitivas. Técnicas 
corporales.  

21. Ocio y actividad física (I): Aproximación al concepto de ocio y tiempo libre. Ocio y 
Cultura. Funciones del Ocio. Ocio y Recreación. Derecho al Ocio. Aspectos 
preliminares en la organización de actividades de Ocio y Recreación.  
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22. Ocio y actividad física (II): Área Técnica: planificación de las actividades de Ocio y 
Recreación. Área de Operaciones: infraestructuras, tecnologías y sistema de 
seguridad. Área de Logística: transportes, avituallamiento y previsión de alojamiento. 
Área de Marketing: medios, imagen, patrocinios y protocolo. Área Corporativa: 
Financiero, contratos, seguros y RRHH.  

23. Actividad física y salud (I): Concepto de salud. Resumen histórico de la interacción del 
ejercicio-salud. Indicadores de salud. Incidencia del ejercicio en la salud. Programación 
de la actividad física y el ejercicio como herramienta saludable.  

24. Actividad física y salud (II): Cadenas musculares. Estática y alteraciones posturales. 
Alteraciones mecánicas de la columna vertebral. Hernias discales. Edad y ejercicio. 
Actividad física y gestación. Características del ejercicio en distintos grupos de edad. 
Actividad física y prevención primaria.  

25. Actividad física y salud (III): La actividad física como prevención de patologías. 
Obesidad. Dislipemias y arterosclerosis. Osteoporosis. Diabetes Mellitus Tipo II. 
Hipertensión. Artrosis. Diálisis y ejercicio. Efecto de la Actividad Física durante el 
tratamiento del cáncer. El ejercicio como causa de patología. Medicación y ejercicio.  

26. Actividad física y deporte para personas con discapacidad (I): La discapacidad física y 
funcional. La discapacidad sensorial (visual y auditiva). La discapacidad intelectual 
(psíquica y enfermedad mental). El impacto social de la discapacidad. La Educación 
Física para alumnos/as con discapacidad.  

27. Actividad física y deporte para personas con discapacidad (II): Los deportes para 
personas con discapacidad. Las clasificaciones funcionales. Deportes para personas 
con discapacidad física. Deportes para personas con discapacidad intelectual. 
Deportes para personas con discapacidad sensorial (auditiva y visual).  

28. Actividad física y deporte para personas con discapacidad (III): Los deportes inclusivos. 
La promoción deportiva y de la salud a través del deporte inclusivo: vínculos con el 
deporte convencional. Principales programas deportivos inclusivos: educativos, 
deportivos y de fitness.  

29. Actividades acuáticas para el acondicionamiento físico. Actividades acuáticas para la 
salud. Evolución del concepto de fitness y wellness y su relación con en el medio 
acuático. Actividades acuáticas para la mejora de la condición física.  

30. Actividades acuáticas para poblaciones especiales. Programas de actividades 
acuáticas para población mayor. Programas de actividades acuáticas para preparto y 
postparto. Actividades acuáticas y enfermedades osteoarticulares. Actividades 
acuáticas y enfermedades neurodegenerativas. Actividades acuáticas y enfermedades 
cardiovasculares.  

31. Musculación (I): Anatomía del tejido muscular. Fisiología muscular. La contracción, 
origen del movimiento. Fisiología del músculo esquelético. La contracción muscular. 
Métodos de entrenamiento. La musculación como apoyo a otras disciplinas deportivas. 
Polivalencia del entrenamiento de musculación: Rehabilitación, entrenamiento 
deportivo, recreación, salud, etc. Aproximación a la dirección de salas de 
entrenamiento. Definición y características del entrenador de sala.  

32. Musculación (II): Equipamiento de salas de musculación y Fitness. Equipamiento 
mínimo. La información inicial a los clientes. Derechos, deberes y feedback informativo. 
La sala de ejercicio cardiovascular. Entrenamiento libre frente a entrenamiento 
personalizado. Seguridad y procedimientos de urgencia en salas de musculación.  

33. Musculación (III): Conceptos fundamentales de la biomecánica aplicada. Musculación y 
fuerza. Diferenciación de metodologías y ejercicios. El entrenamiento según objetivos. 
Desarrollo de niveles según objetivos. Valoración y control del entrenamiento de 
musculación. Planificación del entrenamiento de musculación 

34. Musculación (IV): Las lesiones en el entrenamiento con cargas. Clasificación de las 
lesiones. Ejercicios potencialmente peligrosos. Zonas más lesionadas. Causas más 
frecuentes. Pautas de prevención. Nutrición del deportista de musculación. Breves 
nociones sobre la nutrición específica. Nutrición en función de objetivos. Los 
especialistas en nutrición deportiva. Farmacología del entrenamiento de musculación. 
Drogas y dopaje: definición, uso y abuso, implicaciones legales del uso de la 
farmacología ilegal. 
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35. Evaluación de la actividad docente: Diseño, intervención y evaluación en la actividad 
física y el deporte. El proceso de planificación de la enseñanza. El diseño curricular. 
Elaboración de unidades didácticas y sesiones de clase. La evaluación en el ámbito de 
las actividades físicas. Evaluación de las programaciones. Bases para el análisis y 
control de la actividad docente. Métodos de observación y sus fases. Estilos de 
enseñanza, características generales. Estilos de enseñanza y socialización.  

36. Metodología del entrenamiento deportivo y acondicionamiento físico (I): La enseñanza 
de la actividad física y los deportes. Metodología especifica de la enseñanza de la 
actividad física y los deportes. Metas y objetivos del ámbito motor. Análisis de las 
tareas motrices. Selección y presentación de las tareas motrices. Estructura básica de 
objetivos y contenidos.  

37. Metodología del entrenamiento deportivo y acondicionamiento físico (II): La 
planificación de la enseñanza. Criterios básicos para la programación. El proceso de 
comunicación: la comunicación técnica. El proceso de interacción: la comunicación 
didáctica. La estructura, dinámica y organización del grupo de clase. Las técnicas de 
enseñanza aplicadas a la actividad física y deportiva. La enseñanza en la iniciación 
deportiva. Conceptos básicos sobre la evaluación del proceso de enseñanza 
aprendizaje.  

38. Gestión (I): Dirección y organización de la actividad física y el deporte. Análisis y 
evolución de la Estructura de las Organizaciones de Actividad Física y Deporte. Los 
Equipamientos y Espacios Deportivos: Generalidades. Equipamientos Deportivos: 
Salas y Pabellones, Piscinas y Pistas y Campos Grandes. Equipamientos Deportivos: 
Entornos Educativos.  

39. Gestión (II): Los Servicios y programas de actividad física y deporte: Consideraciones 
Previas y Tipología. Los Servicios y programas de actividad física y deporte: dirección, 
diagnóstico, planificación y evaluación de los distintos tipos de servicios y programas. 
Los recursos humanos de actividad física y deporte: conceptualización, dirección, 
planificación y evaluación y legislación. Introducción al Marketing en las 
Organizaciones Deportivas. Introducción a los Eventos Deportivos.  

40. Gestión (III): Estadística y tecnologías de la información y la comunicación en la 
actividad física y el deporte. El papel del análisis de datos en la actividad física y el 
deporte.  

41. Los recursos humanos en la gestión deportiva (I): Dirección de recursos humanos en 
organizaciones deportivas. Conceptualización. Planificación. La estructura organizativa 
y el puesto de trabajo. La dirección por competencias y la evaluación del desempeño 
de los recursos humanos de actividad física y deporte 

42. Los recursos humanos en la gestión deportiva (II): Proceso de selección y planificación 
de la formación de los recursos humanos en las organizaciones de actividad física y 
deporte. Las habilidades directivas y legislación. Los elementos laborales en la 
dirección de los recursos humanos.  

43. Actividad física y salud pública (I): Concepto de salud pública. Sistemas sanitarios. 
Control sanitario. Profesiones sanitarias. Ejercicio y salud pública. Estadística. 
Epidemiología.  

44. Actividad física y salud pública (II): Ejercicio físico en patologías crónicas: Síndrome 
Metabólico. Cardiovasculares. Endocrinas. Respiratorias. Aparato locomotor. Sistema 
nervioso y neurodegenerativas. Cáncer. Enfermedades de la sangre. Genitourinarias. 
Digestivas.  

45. Primeros auxilios en la actividad física y el deporte: Nociones generales y fundamentos 
de los primeros auxilios. Marco legal, responsabilidad y ética profesional. Métodos de 
generación de entornos seguros y de autoprotección. Consideraciones básicas sobre 
patología de urgencias I. Consideraciones básicas sobre patología de urgencias II. 
Aplicación de técnicas de primeros auxilios. Aplicación de técnicas de soporte vital 
básico (SVB) y de Reanimación Cardio Pulmonar (RCP). Desfibrilación externa 
semiautomática (DESA). Valoración general del accidentado.  

46. Lesiones en la actividad física y el deporte: Concepto y clasificación de las lesiones. 
Tratamiento físico de las lesiones. Función del preparador físico y sus 
responsabilidades. Lesiones musculares. Lesiones tendinosas. Lesiones articulares. 
Lesiones óseas. Patologías del pie en el deporte. 

47. Nutrición y deporte. Introducción a la nutrición: Nutrientes energéticos. Nutrientes no 
energéticos: Agua y electrolitos. Micronutrientes no energéticos: Vitaminas y minerales. 
Pautas nutricionales. Nuevos avances en Nutrición.  
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48. Actividades fundamentales de Aire Libre: Conocimientos auxiliares de Aire Libre. 
Iniciación práctica a las actividades físicas y deportivas en la naturaleza. Aplicaciones 
formativas y recreativas. Organización de campamentos y actividades de turismo activo 
en la naturaleza. Aspectos preventivos, normativos y de seguridad en el desarrollo de 
actividades físico-deportivas y recreativas en el Medio Natural. Gestión del riesgo.  

49. 49.- Actividades en el medio natural. Introducción a las Actividades Físicas y 
Deportivas en el Medio Natural: Antecedentes históricos de las Actividades Físico-
Deportivas y recreativas en el Medio Natural. Fundamentos y bases conceptuales de 
las Actividades Físicas y Deportivas en el Medio Natural. Actividad física en la 
naturaleza: Conocimiento del Medio, desarrollo sostenible y aplicaciones 

50. Catálogo de Servicios Deportivos Municipales para los diferentes segmentos de 
población. Criterios y variables para la elaboración de la programación de actividades 
de la temporada deportiva. Protocolos de participación, accesibilidad, inclusión y 
perspectiva de género. Programas para el fomento de la práctica deportiva autónoma 
dentro y fuera de los centros deportivos 

51. Las estrategias de promoción deportiva municipal: Servicio de asesoramiento técnico-
deportivo personalizado. Programas multidisciplinares entre las áreas de la salud y del 
deporte para la atención de la prescripción médico-deportiva y de la salud comunitaria. 

52. Programas para el fomento y la promoción deportiva a través de modelos de 
colaboración público-privada: Estructura de un convenio de colaboración para el 
desarrollo de escuelas deportivas municipales en centros deportivos municipales y en 
centros educativos. Contratos de patrocinio para el desarrollo de grandes eventos 
deportivos  
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ANEXO II 
 

MODELO DE SOLICITUD COMO ASPIRANTE A LA PLAZA DE COORDINADOR 
TÉCNICO DEPORTIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL, 
CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 2022, TURNO LIBRE 
 

AL SR. ALCALDE DE LAREDO 
 

D/Dª…………………………………………………………….., mayor de edad, con D.N.I. 
nº …………………………. y domicilio en ………………………………………………………  
c/……………………………………………………………………………………………………… 
número ……….……. piso………..; Teléfono……………………….., por medio del presente, 
comparece y, como mejor proceda, 
 
 

EXPONE: 
 

1º.- Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de 
COORDINADOR TÉCNICO DEPORTIVO, GRUPO A, SUBGRUPO A1, vacantes en la plantilla 
de personal laboral del Ayuntamiento de Laredo, publicadas en el BOC…….de 
fecha…………………., así como la convocatoria por la que se abre el plazo de presentación de 
solicitudes, publicado en el Boletín Oficial del Estado número……….de fecha………………. 
 

2.- Que quien suscribe manifiesta reunir, al momento de la presentación de esta 
solicitud, los requisitos que en la Base Segunda de la Convocatoria se exigen a los aspirantes. 
Requisitos que, caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para el nombramiento 
como Administrativo, acreditare en tiempo y forma. 
 

3.- Que adjunto a la presente solicitud los siguientes DOCUMENTOS: 
 

a) Copia del D.N.I. 
b) Fotocopia de la titulación requerida en la base segunda, letra d). 

 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, 
 

SOLICITA: 
 

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al 
mismo se adjunta, y por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas 
selectivas a que anteriormente se hace referencia. 

 
En Laredo a…….. de …………………….. de 2023. 
 
 
 
 
FIRMA 
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